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Asociación ilícita y prisión preventiva 

I. La prisión preventiva es la medida a la que
frecuentemente se recurre para neutralizar cualquier
atisbo de peligro procesal. En ese contexto, el problema
que surge es que, en la mayoría de los casos, no se
efectúa previamente una evaluación sobre la
verdadera intensidad del peligro. Se soslaya que no
cualquier traba procesal resulta per se suficiente para
dictar una prisión, sino solo aquella que resulte idónea y
concluyente para impedir o comprometer seriamente el
curso regular del proceso. Es por ello que resulta
inconstitucional la aplicación automatizada de la prisión
preventiva, con base en creencias subjetivas y con
ausencia de un mínimo de razonabilidad en la
motivación, entre otros factores. Su uso arbitrario,
excesivo e injusto no sólo lesiona severamente la
libertad personal y la presunción constitucional de
inocencia, sino, además, genera un efecto degradante
e irreparable en la dignidad humana.  La prisión
preventiva, bajo una perspectiva general, constituye
una medida efectiva de sujeción procesal, empero,
desde la casuística, no siempre satisface el test de
proporcionalidad, disgregado en los sub principios de
idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido
estricto.

II. La Sala Penal Superior no observó adecuadamente los
criterios constitutivos del peligro de fuga, según lo
prescrito en el artículo 269 del Código Procesal Penal.
Asimismo, incorporó inferencias probatorias que, en
ciertos casos, admitían un curso causal paralelo. Desde
la óptica de logicidad, es cuestionable que no se haya
descartado otras hipótesis alternativas que, siendo
igualmente racionales, podrían haber conllevado a una
decisión distinta. La prisión preventiva se torna como
injustificada. No resulta necesaria una nueva audiencia o
debate para decidir la medida de coerción aplicable. Al
encausado ÁLVARO DELGADO SCHEELJE, en primera
instancia, de modo razonable, se le aplicó mandato de
comparecencia con restricciones. La sentencia de
casación es rescindente y rescisoria, de acuerdo con el
artículo 433, numeral 1, del Código Procesal Penal. El auto
de vista será casado y, actuando en sede de instancia, sin
reenvío, se confirma el auto de primera instancia.

SENTENCIA DE CASACIÓN 

Lima,  diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve 

      VISTOS: el recurso de casación 
interpuesto por el encausado ÁLVARO DELGADO SCHEELJE contra el 
auto de vista de fojas doscientos treinta y cinco, del dieciocho de 
enero de dos mil diecinueve, emitido por la Sala Penal Nacional 
de Apelaciones Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios de la Corte Superior de Justicia Especializada en 
Delitos de Crimen Organizado y de Corrupción de Funcionarios, 
que revocó el auto de primera instancia de fojas ciento ochenta y 
tres, del catorce de diciembre de dos mil dieciocho, en el extremo 
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que declaró infundado el requerimiento de prisión preventiva 
formulado en su contra por el representante del Ministerio Público 
y, reformándola, declaró fundado el mencionado requerimiento 
por el plazo de doce meses; en la investigación preparatoria que 
se le sigue por el delito contra la tranquilidad pública-asociación 
ilícita, en agravio del Estado.  
De conformidad con el dictamen del señor fiscal supremo en lo penal. 
Intervino como ponente la señora jueza suprema CHÁVEZ MELLA. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

§ I. Del procedimiento en primera y segunda instancia

Primero. El señor fiscal provincial, mediante requerimiento de fojas 
cincuenta y siete, del veinte de marzo de dos mil dieciocho, solicitó 
que se dicte prisión preventiva por el plazo de treinta y seis meses 
contra los acusados Ludith Orellana Rengifo, Pedro Raúl Guzmán 
Molina, Katherine Elizabeth Díaz Berrú, ÁLVARO DELGADO SCHEELJE y 
Carlos Martín Vargas Machuca Arrese.    
A la primera se le atribuyó la autoría de los delitos contra la 
tranquilidad pública-asociación ilícita, y contra la administración 
pública-cohecho activo genérico, ambos en agravio del Estado. 
Al segundo se le atribuyó la autoría de los delitos contra la 
tranquilidad pública-asociación ilícita, y contra la administración 
pública-cohecho pasivo impropio, ambos en perjuicio del Estado. 
A la tercera se le atribuyó la autoría del delito contra la tranquilidad 
pública-asociación ilícita, y la complicidad primaria del delito contra 
la administración pública-cohecho activo genérico, ambos en 
agravio del Estado. 
Al cuarto y quinto se les atribuyó la autoría del delito contra la 
tranquilidad pública-asociación ilícita, en perjuicio del Estado.  
Las calificaciones jurídicas fueron las siguientes: 
El delito de asociación ilícita está regulado en el artículo 317 del 
Código Penal; el delito de cohecho pasivo impropio está regulado en 
el artículo 394 del Código Penal; y, el delito de cohecho activo 
genérico está previsto en el artículo 397 del Código Penal.  

Segundo. Del requerimiento mencionado, emerge el siguiente factum 

postulado por el representante del Ministerio Público. 
2.1. Imputación general 
Durante los años dos mil nueve y dos mil trece, Ludith Orellana 
Rengifo, conjuntamente con un grupo de personas con amplio 
conocimiento en derecho registral, notarial y municipal, y con la 
asistencia de practicantes y procuradores, integraron el estudio 
jurídico “Orellana”, cuyo local se situó en la avenida Guardia Civil 
número 835, urbanización Corpac, distrito de San Isidro. Inicialmente, 
los miembros de esta agrupación fueron los siguientes: Ludith Orellana 
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Rengifo, Patricia Pilar Rojas Rocha, Katherine Díaz Berrú, Sandy Cosio 
Hohagen, Minoska Córdova Contreras, Carla Cruzado Crisólogo, 
Eyner Flores Ramos, Jesús Verde Aguirre y otros. Estos últimos, entre 
enero y febrero de dos mil nueve, formaron parte del “área de 
saneamiento” liderado por la primera. Brindaron asesoramiento legal 
sobre saneamiento de inmuebles (terrenos, casas, departamentos, 
entre otros), lo que involucraba el estudio y análisis de partidas 
registrales, títulos archivados, así como, la realización de trámites ante 
Municipalidades, Notarias y Registros Públicos.  
Ludith Orellana Rengifo, Patricia Pilar Rojas Rocha y Katherine 
Elizabeth Díaz Berrú conformaron una asociación delictiva al interior 
del “área de saneamiento” dedicada a sobornar a funcionarios de la 
Superintendencia Nacional de Registros Públicos –en adelante 
Sunarp-, así como a intermediarios que posean influencias en dicha 
entidad pública. En el año dos mil nueve, ingresaron Eyner Flores 
Ramos y Myriam Valcárcel Gonzáles, quienes cumplieron diferentes 
roles en la cúpula delictiva. 
Contaron con el aporte de personas externas al estudio jurídico, 
como funcionarios de la Sunarp, árbitros y notarios públicos de 
diversas ciudades del país.  
Uno de los funcionarios captados e integrados por Ludith Orellana 
Rengifo fue ÁLVARO DELGADO SCHEELJE. Ambos mantenían vínculos de 
amistad. Este último, valiéndose de su condición de superintendente 
adjunto y posteriormente como superintendente nacional, tenía por 
función realizar direccionamientos de las solicitudes de inscripción de 
títulos presentadas ante los Registros Públicos en el dos mil nueve y 
dos mil diez, para lo cual, intercedía ante el servidor de la Unidad de 
Tecnología de la Información Wilfredo Jesús Núñez Peña. Todo ello, a 
cambio de la promesa de entrega de dinero realizada por Ludith 
Orellana Rengifo a ÁLVARO DELGADO SCHEELJE. 
De otro lado, Ludith Orellana Rengifo y Pedro Raúl Guzmán Molina –
registrador público de la Gerencia de Predios de la Zona Registral IX, 
sede Lima- poseían una vinculación académica debido a que 
egresaron de la carrera profesional de Derecho de la Universidad de 
San Martín de Porres en mil novecientos noventa y siete. En ese 
sentido, la primera contactó al segundo para ofrecerle determinada 
suma de dinero con el propósito de que inscriba los títulos que 
llegarían a su sección, lo que fue aceptado. 
De esta manera, Ludith Orellana Rengifo, Patricia Pilar Rojas Rocha y 
Katherine Elizabeth Díaz Berrú coordinaban con ÁLVARO DELGADO

SCHEELJE acerca de los direccionamientos de los títulos que se 
ejecutarían en los Registros Públicos, a fin de que sean derivados 
irregularmente a la sección del registrador Pedro Raúl Guzmán 
Molina. Con este último también se contactaban para coordinar las 
inscripciones respectivas. De por medio se efectuaron pagos a dichos 
funcionarios públicos.  
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A través de ÁLVARO DELGADO SCHEELJE se logró captar a Wilfredo Jesús 
Núñez Peña, quien realizó veintisiete direccionamientos de títulos 
relacionados a la agrupación delictiva. 
Ludith Orellana Rengifo designó a personas de su grupo criminal para 
que coordinen con los funcionarios concernidos. 
Las personas encargadas de negociar el ofrecimiento de dinero a 
Pedro Raúl Guzmán Molina, para que inscriba los títulos, eran Ludith 
Orellana Rengifo, Patricia Pilar Rojas Rocha y Katherine Elizabeth Díaz 
Berrú, quienes se reunían en el domicilio del primero o por 
inmediaciones del estudio jurídico “Orellana” en el distrito de San 
Isidro. La mayoría de veces las coordinaciones se realizaban vía 
telefónica. Los delegados para realizar las entregas de dinero eran 
Ludith Orellana Rengifo, Patricia Pilar Rojas Rocha, Katherine Elizabeth 
Díaz Berrú, Eyner Flores Ramos y Jesús Verde Aguirre.  
Ludith Orellana Rengifo o su secretaria Carla Cruzado Crisólogo, en 
forma directa o por vía telefónica, se comunicaban con ÁLVARO

DELGADO SCHEELJE, para que se contacte con Wilfredo Jesús Núñez 
Peña a fin de que este, a su vez, direccione los títulos hacia el 
registrador Pedro Raúl Guzmán Molina. Tanto Eyner Flores Ramos 
como Carla Cruzado Crisólogo llevaban sobres manila con dinero 
para entregárselos a ÁLVARO DELGADO SCHEELJE, en su oficina sito en el 
piso seis del edificio de la calle Armando Blondet número 260, en el 
distrito de San Isidro.  
Miryam Del Rocío Valcárcel Gonzáles, trabajadora del estudio jurídico 
“Orellana”, por indicación de Ludith Orellana Rengifo generó códigos 
personales a los miembros de la organización durante el dos mil 
nueve, con el propósito de mantener en reserva sus identidades. Se 
consignaba a la persona que conocía el caso, el acto realizado y su 
estado actual. 
También formaron parte de este círculo delictivo, Pedro Rolando 
Landa Niada, Rosa María Ledesma Vela, Largio Hurtado Palomino, 
Eduardo Smith Rodríguez, Tesalia Pacaya Taricuarima, Lauro Sánchez 
Ramírez, Wilmer Arrieta Vega, Jerson Zapata Ríos, Oscar Omar Pantoja 
Barrero, Hernández Villacrez Torres, Manuel Asunción Villacrez Arévalo, 
Rosalía Vargas Shaus, Máximo Juan Núñez Quispe, Alfredo Roberto 
Sánchez Hornas y Mike Deivis Torres Torres, quienes participaron 
activamente en los procesos de saneamiento registral de los 
inmuebles que el área respectiva captaba, a través de contactos y 
clientes que fungían como testaferros del estudio jurídico “Orellana”. 
Estas personas prestaron su nombre para suscribir documentos 
públicos y/o privados (minutas, contratos, escritos de subsanación, 
etcétera). 
Entre finales de dos mil diez y comienzo de dos mil once, Niki Eder 
Ramírez Salvador realizó acciones en favor de la organización 
criminal, tales como apoyar a Patricia Pilar Rojas Rocha en la 
elaboración de documentación simulada para luego presentarla 
ante Notarías y Registros Públicos. Se contactó con el registrador 
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Pedro Raúl Guzmán Molina, a efectos de que coordinara la 
inscripción de títulos y la entrega de dinero. 
Posteriormente, luego de que ÁLVARO DELGADO SCHEELJE dejara de 
ejercer el cargo de superintendente nacional de la Sunarp, Ludith 
Orellana Rengifo y su equipo de trabajo buscaron integrar a su célula 
criminal a otra persona para que se encargue de interceder y 
gestionar ante algún determinado funcionario o servidor público 
dedicado a la distribución de títulos, el direccionamiento de los 
mismos a la sección registral atendida por Pedro Raúl Guzmán Molina. 
A fines de dos mil once, se captó a Carlos Martín Vargas Machuca 
Arrese. Este último, al igual que ÁLVARO DELGADO SCHEELJE, poseía 
influencias dentro de la Sunarp, por lo tanto, desde fines de dos mil 
once hasta fines de dos mil trece, intercedió ante el personal de la 
Oficina del Diario y Mesa de Partes de la Zona Registral IX, sede Lima, 
para que dirija los títulos a la dependencia de Pedro Raúl Guzmán 
Molina. Este accionar tuvo éxito. 
Durante el dos mil doce, Yanina Hurtado Marcos estuvo encargada 
del manejo de los fondos del “área de saneamiento”. Después de 
ello, por la confianza brindada por Ludith Orellana Rengifo, en el dos 
mil trece estuvo a cargo de la administración y custodia de los fondos 
del estudio jurídico “Orellana”, que eran utilizados para corromper a 
funcionarios como Pedro Raúl Guzmán Molina y a abogados externos 
como Carlos Martín Vargas Machuca Arrese.  

2.2. Imputación específica 
Al procesado ÁLVARO DELGADO SCHEELJE se le incrimina el delito de 
asociación Ilícita, en perjuicio del Estado.  
Se le atribuye haber formado parte de una organización criminal 
desde el año dos mil nueve hasta el año dos mil trece, para cometer 
diversos ilícito penales, entre ellos, corrupción de funcionarios, con el 
propósito de lograr la inscripción de múltiples solicitudes ante la 
Sunarp. 
El rol imputado consiste en haber gestionado el direccionamiento de 
títulos vinculados a la organización criminal, durante los años dos mil 
nueve y dos mil diez, a fin de que sean derivados a la sección del 
acusado Pedro Raúl Guzmán Molina y sean inscritos por este. Tuvo 
conocimiento de los sobornos ofrecidos al citado registrador público.  

Tercero. Llevada a cabo la audiencia respectiva, el catorce de 
diciembre de dos mil dieciocho, según acta de fojas ciento setenta y 
uno, el señor juez penal, a través del auto de fojas ciento ochenta y 
tres, de la misma fecha, declaró: 
3.1. Infundado el requerimiento de prisión preventiva formulado 
contra ÁLVARO DELGADO SCHEELJE, Katherine Elizabeth Díaz Berrú y 
Pedro Raúl Guzmán Molina. Les impuso mandato de comparecencia 
con restricciones. Las reglas de conducta fueron: asistir con 
puntualidad a las citaciones judiciales que se giren, concurrir al 
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control biométrico cada quince días y no acercarse ni reunirse con los 
testigos o coacusados en la presente investigación. 
3.2. Fundado en parte el requerimiento de prisión preventiva 
planteado contra Ludith Orellana Rengifo por el plazo de nueve 
meses. 

Cuarto. Contra la citada resolución, el señor fiscal provincial interpuso 
recurso de apelación de fojas doscientos uno, del diecinueve de 
diciembre de dos mil dieciocho, en cuanto declaró infundado el 
requerimiento de prisión preventiva formulado contra ÁLVARO

DELGADO SCHEELJE, Katherine Elizabeth Díaz Berrú y Pedro Raúl Guzmán 
Molina; e, impuso nueve meses de prisión preventiva a Ludith Orellana 
Rengifo. 

Quinto. Luego de culminada la audiencia de apelación, el Tribunal 
Superior, mediante auto de vista de fojas doscientos treinta y cinco, 
del dieciocho de enero de dos mil diecinueve: 
5.1. Confirmó el auto de primera instancia recurrido, en el extremo 
que declaró infundado el requerimiento de prisión preventiva 
formulado contra Katherine Elizabeth Díaz Berrú. 
5.2. Revocó el citado auto en los demás extremos y, reformándolo, 
declaró fundado el requerimiento de prisión preventiva formalizado 
contra ÁLVARO DELGADO SCHEELJE y Pedro Raúl Guzmán Molina; y, 
aplicó doce meses de prisión preventiva a Ludith Orellana Rengifo. 

Sexto. En lo pertinente, el peligro de fuga del encausado ÁLVARO

DELGADO SCHEELJE fue motivado de la siguiente manera 
6.1. Está desvirtuada la afirmación de que no cuenta con domicilio 
conocido.  
6.2. No posee arraigo familiar. Está separado de su esposa, pero no se 
ha acreditado documentalmente su divorcio. Su hijo radica en el país 
de España y, por ello, no existe certeza de que posea “raíces” en 
Perú. 
6.3. Según su registro migratorio ha realizado constantes viajes fuera 
del país, el último fue a España desde el once hasta el veintiocho de 
febrero de dos mil dieciocho. Tiene un amplio registro de ingresos y 
salidas del país, como mínimo ha viajado en tres ocasiones durante 
dos años. Se aprecia “cierta” facilidad para abandonar el país, lo 
que incrementa la “probabilidad” de que “eventualmente” decida 
eludir la administración de justicia. 
6.4. Respecto al arraigo laboral, se estableció que la constitución de 
la empresa Blu Productora S.A. no lo vincula con la realización de una 
actividad conocida y permanente. Se trata de una empresa que 
organiza eventos, los cuales, por “máximas de la experiencia”, 
eventualmente se realizan. La constitución de la citada empresa es 
posterior a la presentación del requerimiento de prisión preventiva y 
próxima a la realización de la audiencia.  
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6.5. Constan suficientes elementos de convicción que acreditarían la 
hipótesis del Ministerio Público, por lo que el presupuesto de 
“pertenencia a una organización criminal” se encuentra “presente”. 
6.6. Fue un “alto funcionario”. Su conducta es “doblemente” 
reprochable pues ostentaba el cargo de superintendente adjunto y 
luego superintendente de Registros Públicos. Su “pertenencia” a una 
organización criminal genera una mayor afectación al bien jurídico. 
6.7.  El Ministerio Público solicitó la imposición de seis años y ocho 
meses de privación de libertad. La “gravedad” de la pena representa 
un “indicio” de que “puede” sustraerse de la administración de 
justicia. 
6.8. La aplicación del principio de oportunidad, según el artículo 2 del 
Código Procesal Penal, no atañe a la función jurisdiccional y no 
puede tomarse como referencia de la conducta procesal. No existe 
“convicción” de que la “inconcurrencia” a las citaciones del 
Ministerio Público denote una “conducta negativa”. 
6.9. Tiene un proceso penal en trámite por delito de lesiones culposas 
signado con el expediente número 114-2015-0 y sólo registró su firma 
en el control biométrico cuatro veces, luego de lo cual, dejó de 
hacerlo. Ello “denota” una voluntad reacia a cumplir las reglas de 
conducta. Posteriormente, el juzgado penal competente dejó sin 
efecto su comparecencia restringida y dispuso que siga la causa con 
comparecencia simple. 
6.10. En el presente proceso se le impuso como regla de conducta 
que registre su firma cada quince días en el control biométrico. Debió 
cumplir con dicha medida en su oportunidad y no el mismo día de la 
audiencia de apelación. Con ello, muestra una conducta 
“aparente”. 
6.11. No concurrió a las audiencias de apelación y a las de control de 
acusación. Si bien no está obligado a hacerlo, su presencia hubiese 
permitido conocerlo y escucharlo.  

Séptimo. Frente al auto de vista acotada, el encausado ÁLVARO

DELGADO SCHEELJE promovió recurso de casación de fojas doscientos 
setenta y siete, del cuatro de febrero de dos mil dieciocho. 
Mediante auto de fojas trescientos dieciséis, del once de febrero 
de dos mil diecinueve, la mencionada impugnación fue 
concedida. El expediente judicial fue remitido a este Tribunal 
Supremo.  

§ II. Del procedimiento en esta sede suprema

Octavo. Esta Sala Penal Suprema, al amparo del artículo 430, numeral 
6, del Código Procesal Penal, emitió el auto de calificación de fojas 
ciento doce, del nueve de agosto de dos mil diecinueve (en el 
cuaderno supremo), por el que declaró bien concedido el recurso de 
casación. 
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En observancia de la doctrina de la voluntad impugnativa, se admitió 
la casación formulada por las causales reguladas en artículo 429, 
numerales 1 y 4, del Código Procesal Penal.  

Noveno. Instruidas las partes procesales sobre la admisión del 
recurso de casación, según las notificaciones y cargo de fojas 
ciento diecinueve, ciento veinte, ciento veintiuno, ciento veintidós 
y ciento veintisiete (en el cuaderno supremo), se emitió el decreto 
de fojas ciento treinta y uno, del veinte de noviembre de dos mil 
diecinueve (en el cuaderno supremo), que señaló el doce de 
diciembre del mismo año como fecha para la audiencia de 
casación.  

Décimo. El señor fiscal supremo en lo penal, a través del dictamen de 
fojas ciento treinta y cinco, del doce de diciembre de dos mil 
diecinueve (en el cuaderno supremo) requirió que se declare fundado 
el recurso de casación materia de evaluación jurídica, nulo el auto de 
vista impugnado y se decrete al procesado ÁLVARO DELGADO SCHEELJE 
mandato de comparecencia con restricciones.  

Decimoprimero. Realizada la audiencia de casación, se celebró de 
inmediato la deliberación de la causa en sesión privada. Llevada a 
cabo la votación respectiva y por unanimidad, corresponde dictar la 
presente sentencia casatoria, cuya lectura se programó en la fecha.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. Como se indicó, este Tribunal Supremo declaró bien 
concedido el recurso de casación planteado por el encausado
ÁLVARO DELGADO SCHEELJE por las causales reguladas en el artículo 429, 
numerales 1 y 4, del Código Procesal Penal.  
El análisis casacional reside en establecer si el Tribunal Superior, en la 
emisión del auto de vista que decretó la prisión preventiva por “peligro 
de fuga”, infringió o no la garantía constitucional de la motivación de 
las resoluciones judiciales. 

Segundo. En el ordenamiento jurídico nacional, la prisión preventiva 
se erige como la medida cautelar de naturaleza personal de mayor 
gravedad. La finalidad subyacente a su imposición es 
eminentemente asegurativa de los fines del proceso penal. Y es que, 
como se sabe, durante la investigación y el juicio oral lo que se 
busca en primer orden es garantizar la presencia del imputado, 
como una de las principales fuentes de prueba, así como 
salvaguardar el material probatorio (testigos, documentos y pericias) 
ante la posibilidad tangible de que sea alterado o desaparecido.  
La legitimidad de la prisión preventiva está asociada al respecto 
absoluto de la Constitución y la Ley. 
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Tercero. Este Tribunal Supremo, sin embargo, no es ajeno a lo que 
está ocurriendo en la actualidad: la prisión preventiva es la medida 
a la que frecuentemente se recurre para neutralizar cualquier atisbo 
de peligro procesal. En ese contexto, el problema que surge es que, 
en la mayoría de los casos, no se efectúa previamente una 
evaluación sobre la verdadera intensidad del peligro. Se soslaya que 
no cualquier traba procesal resulta per se suficiente para dictar una 
prisión, sino solo aquella que resulte idónea y concluyente para 
impedir el curso regular del proceso.  
Es por ello que resulta inconstitucional la aplicación automatizada 
de la prisión preventiva, con base en creencias subjetivas y con 
ausencia de un mínimo de razonabilidad en la motivación, entre 
otros factores.  
Su uso arbitrario, excesivo e injusto no sólo lesiona severamente la 
libertad personal y la presunción constitucional de inocencia, sino, 
además, genera un efecto degradante e irreparable en la dignidad 
humana.   
La prisión preventiva, bajo una perspectiva general, constituye una 
medida efectiva y segura de sujeción procesal, empero, desde la 
casuística, no siempre satisface el test de proporcionalidad, 
disgregado en los sub principios de idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad en sentido estricto.  
Por mandato constitucional, su imposición debe ser excepcional, 
objetiva, motivada y responsable.  

Cuarto. Los jueces penales, al momento de imponer una prisión 
preventiva, están compelidos a cotejar los requisitos estipulados en 
los artículos 268 y 269 del Código Procesal Penal y, asimismo, a 
desarrollar un esquema de ponderación. 
Sobre esto último, se precisa lo siguiente:  
En primer lugar, en la idoneidad, es fundamental que se verifique la 
relación causal de medio a fin en la que se inscribe cualquier 
decisión jurisdiccional que pretende administrar riesgos procesales. 
En segundo lugar, en la necesidad, o también denominada principio 
de intervención mínima o de subsidiaridad, se exige elegir la opción 
menos gravosa frente a un cúmulo de alternativas que, 
constituyendo diversas limitaciones a la libertad personal, persiguen 
un mismo objetivo y son, en determinado caso concreto, igualmente 
eficaces. Y en tercer lugar, en la proporcionalidad en sentido 
estricto, se realiza un juicio ponderativo para determinar la 
razonabilidad y equilibrio de la decisión. Sobre lo último, a la eficacia 
procesal como objetivo y a la libertad como bien jurídico restringido, 
se suma la presunción de inocencia como elemento fundamental 
en la asunción de un criterio que permite determinar si se está frente 
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a una medida legítima o excesiva para los fines que tolera un Estado 
democrático de derecho1.  

Quinto. De acuerdo con las especiales características del caso 
evaluado, es relevante puntualizar los alcances normativos del 
“peligro de fuga”. Este ha sido el motivo principal de la Sala Penal 
Superior para aplicar la prisión preventiva al imputado ÁLVARO

DELGADO SCHEELJE. 
El artículo 269 del Código Procesal Penal, estipula que para 
calificar el peligro de fuga se tendrá en cuenta: 

1. El arraigo en el país del imputado, determinado por el domicilio,
residencia habitual, asiento de la familia y de sus negocios o trabajo
y las facilidades para abandonar definitivamente el país o
permanecer oculto; 2. La gravedad de la pena que se espera
como resultado del procedimiento; 3. La magnitud del daño
causado y la ausencia de una actitud voluntaria del imputado para
repararlo; 4. El comportamiento del imputado durante el
procedimiento o en otro procedimiento anterior, en la medida que
indique su voluntad de someterse a la persecución penal; y 5. La
pertenencia del imputado a una organización criminal o su
reintegración a las mismas.

Recientemente, se expidió el Acuerdo Plenario número 01-2019/CIJ-
116, del diez de septiembre de dos mil diecinueve, en el que se 
desarrollaron las siguientes líneas jurisprudenciales: 
• En primer lugar, se estableció que para colegir

razonablemente el peligro de fuga se debe partir de que:
“las inferencias probatorias, racionalmente utilizadas, autoricen a sostener
la existencia del peligro concreto de fuga […] solo se requiere riesgo
razonable de que pueda hacerlo” (fundamento jurídico cuadragésimo
segundo).

• En segundo lugar, se afirmó que:
“en el pronóstico de peligro de fuga deben ponderarse todas las
circunstancias a favor y en contra de la huida, y evitarse meras
presunciones” (fundamento jurídico cuadragésimo segundo).

• En tercer lugar, se precisó que existen dos criterios de
peligrosidad de fuga:
“[…] el criterio abstracto mediante el cual la gravedad del delito y de la
pena probable […] permite establecer razonablemente la mayor o menor
tendencia del imputado a eludirla a través de la fuga […] y […] el criterio
concreto que supone valorar las circunstancias personales y sociales del
imputado, dado que la comprobación de la existencia o no de raíces
como la familia, el trabajo, la imagen social de la persona permitirá
determinar […] la tendencia […] a rehuir el proceso penal” (fundamento
jurídico cuadragésimo tercero).

• En cuarto lugar, se indicó que:
“[…] los otros factores que inciden […] en la disposición de medios para la
fuga a cargo del imputado […] una situación personal muy consolidada en
términos de situación familiar, laboral, económica y de bienes propios y

1 DEL RÍO LABARTHE, Gonzalo. Prisión preventiva y medidas alternativas. Lima: Instituto 
Pacífico, 2016, pp. 46-51. 
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domicilio conocido y establece […] así como su carencia de 
antecedentes, disminuye notablemente el riesgo de fuga […] por otro 
lado, apuntan en sentido contrario la condición de prófugo, la presencia 
de antecedentes registrados o […] haber protagonizado alguna huida o 
intento de fuga o […] constituido en situación de contumacia por no 
comparecer a los emplazamientos judiciales, o de incomparecencia 
injustificada a un llamamiento de la fiscalía o de los órganos 
jurisdiccionales” (fundamento jurídico cuadragésimo tercero). 

• En quinto lugar, respecto a la pertenencia de una
organización criminal, se anotó que:
“[…] la existencia y la adscripción o reintegración del imputado a una
organización criminal ha de estar acreditada a nivel de sospecha fuerte
[…]”; “[…] si bien lo criminológicamente aceptado es que, por lo general,
se da este peligro debido a las facilidades que se tienen por parte de la
delincuencia organizada para favorecer la impunidad de sus miembros
[…] ello en modo alguno importa asumirlo como una presunción contra reo
[…]”; y, “[…] no solo es de analizar la concreta conducta riesgosa […] sino
que su acreditación […] requiere por lo menos el nivel de una sospecha
suficiente, en función a la pena esperada, a sus características personales,
a sus contactos con el exterior […]” (fundamento jurídico cuadragésimo
sexto).

Sexto. De otro lado, siguiendo la jurisprudencia del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, en casos contra Rusia, Alemania, Austria y 
Francia, existen, al menos, cuatro causales de riesgo procesal: 
La primera: el riesgo de que el acusado no comparezca en juicio. 
La segunda: el riesgo de que el acusado destruya pruebas o 
entorpezca su obtención. 
La tercera: el riesgo de que el acusado pueda cometer nuevos 
soles. 
La cuarta: el riesgo de que el acusado pueda causar desorden 
público2.  
No es infrecuente que, para establecer el peligro procesal, en clave 
inferencial, se recurra a “máximas de la experiencia”. La explicación 
de su definición deviene de lo siguiente: si habitualmente un suceso 
produce el mismo resultado, es de suponer que también en el futuro 
ello habrá de ser así, lo que para la valoración de la prueba significa 
que tal resultado habrá de considerarse probado si en el suceso 
sometido a prueba no intervienen circunstancias particulares que 
denoten que en el mismo no se cumplió tal pauta general. Las 
“máximas de la experiencia”, cuando se hallan bien construidas y 
sobre bases seguras, hacen descansar el juicio probatorio en una 
base racional. No se trata de simples puntos de vista que nacen de 
meros procesos mentales del juez3.   

2 FERRER BELTRÁN, JORDI. Hechos y razonamiento probatorio. Presunción de inocencia 

y prisión preventiva. Lima: Editorial Zela, 2019, p. 148-149. 
3 SÁNCHEZ VERA-GÓMEZ TRELLES, Javier. Variaciones sobre la presunción de inocencia. 
Madrid: Marcial Pons, 2012, p. 126
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Séptimo. La prisión preventiva ha de ser mantenida solo si sus 
presupuestos materiales continúan vigentes en el tiempo. Esto es 
configuran como criterios dinámicos y objetivos, y no estáticos u 
abstractos.  
En ese sentido, de acuerdo con la doctrina, existen requisitos para 
revocar las detenciones. Esencialmente son cuatro: 
7.1. Cuando no existan más los presupuestos de la prisión preventiva, 
por tanto, deja de existir la sospecha vehemente de la comisión del 
hecho punible o los motivos de la detención. 
7.2. Cuando resulta que, de continuar la prisión preventiva, no 
guardaría relación con la importancia de la causa y de la pena o la 
medida de seguridad y corrección que se espera. 
7.3. Cuando el acusado es absuelto, es rechazada la apertura del 
juicio oral o el procedimiento es sobreseído no solo en forma 
provisional. No es necesaria una absolución firme. La liberación del 
imputado no puede ser suspendida por interposición de un recurso. 
7.4. Cuando el acusado comienza a cumplir una pena privativa de 
libertad a la que ha sido condenado por sentencia firme4.  

Octavo. Sobre la base de la doctrina expuesta, se establece 
jurídicamente lo siguiente: 
8.1. No existe controversia sobre la inexistencia del arraigo familiar. 
De otro lado, el Tribunal Superior dio por acreditado el arraigo 
domiciliario, pero luego indicó que el procesado ÁLVARO DELGADO

SCHEELJE posee “cierta” facilidad para abandonar el país, por su 
“amplio registro migratorio”. Al afirmarse esto último, no se evaluó un 
hecho objetivo: del auto de vista consta que el imputado ÁLVARO

DELGADO SCHEELJE, en su último viaje, estuvo solamente diecisiete días 
en España. Retornó el veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, 
esto es, veintidós días antes de que se ingresada el requerimiento de 
prisión preventiva (el veinte de marzo de dos mil dieciocho), y nueve 
meses y dieciséis días antes de celebrarse la audiencia respectiva 
(celebrada el catorce de diciembre de dos mil dieciocho). No 
consta que haya salido nuevamente del país o que su reingreso a 
Perú fuese involuntario u obligado.  
La jurisprudencia reciente de esta Sala Penal Suprema, ha 
establecido lo siguiente: 

“El hecho de que una persona tenga pasaporte y registre viajes al 
extranjero –de los que volvió-, sin señalarse desde los datos de la causa 
que al lugar donde viajó tiene conexiones que le permitan quedarse u 
ocultarse, o que por sus contactos con terceros en el extranjero tienen una 
infraestructura para albergarlo y evitar que la justicia lo alcance […] no 

4 ROXIN, Claus. Derecho procesal penal. Buenos Aires: Editores del Puerto, 2000, p. 
273.
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constituye riesgo alguno de fuga, que por lo demás, en estas condiciones, 
puede evitarse con impedimento de salida del país”5. 

8.2. Se desvirtuó el arraigo laboral y, para ello, se adujo que, por 
“máximas de la experiencia”, las actividades realizadas por la 
empresa constituida por el acusado ÁLVARO DELGADO SCHEELJE eran 
“eventuales”. A juicio de este Tribunal Supremo, tal aseveración 
resulta sesgada. No se especificó la “máxima de la experiencia” 
aplicada. Asimismo, por más de que la empresa haya sido 
constituida después del pedido de prisión preventiva y antes de la 
audiencia, en lo mínimo debió esgrimirse es algún razonamiento 
tendente a acreditar que esta se formó, exclusivamente, para dar 
una apariencia o generar una creencia errada, lo que no ocurrió. 
8.3. Se ha esbozado que su “inconcurrencia” a las citaciones del 
Ministerio Público no denota una “conducta negativa”, pero luego, 
contradictoriamente, se precisa, en virtud de otro proceso judicial 
por delito de lesiones culposas, que detenta una “voluntad reacia a 
cumplir las reglas de conducta”. En este punto, el discurso 
argumento es absolutamente divergente.  
8.4. El hecho de que no haya asistido fielmente a registrar su firma en 
el control biométrico, no da lugar a que, sin más, como sanción 
procesal ineludible, se le aplique la prisión preventiva. La Sala Penal 
Superior no contempló que según el artículo 287, numeral 3, del 
Código Procesal Penal, el fiscal o el juez, antes de revocar la 
comparecencia restrictiva, deben requieran al imputado el 
cumplimiento de las reglas de conducta. No se advierte que el 
imputado ÁLVARO DELGADO SCHEELJE haya sido emplazado para tal 
fin.  
Además, entre la emisión del auto de primera instancia que fija 
restricciones, y en auto de vista que lo revoca e impone prisión 
preventiva, solamente transcurrieron un mes y cuatro días. Esto 
quiere decir que el procesado ÁLVARO DELGADO SCHEELJE, a lo sumo, 
no cumplió con imprimir su firma en una ocasión, pues, el propio 
Tribunal Superior admitió que lo hizo el mismo día de la audiencia de 
apelación.  
8.5. Finalmente, tampoco se evaluó un aspecto clave: de acuerdo 
con el auto de primera instancia de fojas ciento ochenta y tres, del 
catorce de diciembre de dos mil dieciocho, el procesado ÁLVARO

DELGADO SCHEELJE: 
“[…] ha sido diligente en las investigaciones sin haber perturbado la 
acción probatoria [se] puso a derecho una vez tomado conocimiento 
sobre el mandato de detención preliminar dispuesto judicialmente […] 
De ello se puede relievar que […] tenía una orden de detención 
preliminar en su contra y no obstante eso se presentó de manera libre y 
voluntaria al acatamiento de la orden judicial” (fundamento jurídico 
vigésimo primero). 

5 SALA PENAL PERMANENTE. Corte Suprema de Justicia de la República. Recurso de 
Casación número 1145-2018/Nacional, del once de abril de dos mil diecinueve, 
fundamento de derecho quinto.  
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Del mismo modo, según el informe de fojas ciento treinta, del 
diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve (en el cuaderno 
supremo), el imputado ÁLVARO DELGADO SCHEELJE luego de que se le 
impusiera la prisión preventiva se “puso a derecho” el veintidós de 
enero de dos mil diecinueve”.  
En base a ello, no puede colegirse la existencia de indicadores 
razonables de peligro de fuga. No puede negarse que acató 
voluntariamente las disposiciones judiciales.  

Noveno. En consecuencia, la Sala Penal Superior no observó 
adecuadamente los criterios constitutivos del peligro de fuga, según 
lo prescrito en el artículo 269 del Código Procesal Penal. Asimismo, 
incorporó inferencias probatorias que, en ciertos casos, admitían un 
curso causal paralelo. Desde la óptica de logicidad, es cuestionable 
que no se haya descartado otras hipótesis alternativas que, siendo 
igualmente racionales, podrían haber conllevado a una decisión 
distinta. La prisión preventiva se torna como injustificada. No se 
vislumbra objetiva y racionalmente el peligro de fuga.  
No resulta necesaria una nueva audiencia o debate para decidir la 
medida de coerción aplicable. Al encausado ÁLVARO DELGADO

SCHEELJE, en primera instancia, de modo razonable, se le aplicó 
mandato de comparecencia con restricciones.  
La sentencia de casación es rescindente y rescisoria, de acuerdo con 
el artículo 433, numeral 1, del Código Procesal Penal. El auto de vista 
será casado y, actuando en sede de instancia, sin reenvío, se confirma 
el auto de primera instancia. 
El recurso de casación formalizado se declara fundado.  

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los jueces supremos integrantes de la Sala 
Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República: 
I. Declararon FUNDADO el recurso de casación interpuesto por el

encausado ÁLVARO DELGADO SCHEELJE contra el auto de vista de
fojas doscientos treinta y cinco, del dieciocho de enero de dos
mil diecinueve, emitido por la Sala Penal Nacional de
Apelaciones Especializada en Delitos de Corrupción de
Funcionarios de la Corte Superior de Justicia Especializada en
Delitos de Crimen Organizado y de Corrupción de
Funcionarios, que revocó el auto de primera instancia de fojas
ciento ochenta y tres, del catorce de diciembre de dos mil
dieciocho, en el extremo que declaró infundado el
requerimiento de prisión preventiva formulado en su contra por
el representante del Ministerio Público y, reformándola, declaró
fundado el mencionado requerimiento por el plazo de doce
meses; en la investigación preparatoria que se le sigue por el
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delito contra la tranquilidad pública-asociación ilícita, en 
agravio del Estado. 

II. CASARON el auto de vista de fojas doscientos treinta y cinco,
del dieciocho de enero de dos mil diecinueve y, actuando en
sede de instancia, sin reenvío, CONFIRMARON el auto de primera
instancia de fojas ciento ochenta y tres, del catorce de
diciembre de dos mil dieciocho, en el extremo que declaró
infundado el requerimiento de prisión preventiva formulado en
su contra por el representante del Ministerio Público; en la
investigación preparatoria que se le sigue por el delito contra
la tranquilidad pública-asociación ilícita, en agravio del
Estado.

III. ORDENARON la inmediata libertad del procesado ÁLVARO DELGADO

SCHEELJE, siempre y cuando no se haya decretado en su contra
otra orden o mandato de detención emitido por autoridad
competente.

IV. DISPUSIERON que la presente sentencia se lea en audiencia
pública, se notifique a las partes apersonadas a esta sede suprema
y se publique en la página web del Poder Judicial.

V. MANDARON que cumplidos estos trámites, se devuelvan los
actuados al órgano jurisdiccional de origen y se archive el
cuadernillo de casación en esta Sala Penal Suprema. Hágase
saber.

Intervinieron los señores jueces supremos Castañeda Espinoza y 
Balladares Aparicio, por licencia de los señores jueces supremos San 
Martín Castro y Figueroa Navarro. Y los devolvieron. 0 

S. S. 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

CASTAÑEDA ESPINOZA 

BALLADARES APARICIO 

SEQUEIROS VARGAS 

CHÁVEZ MELLA 

CHM/ecb 


